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"De una manera inc~perada y casi pudiéramos decir irijustificada se h a  cchado sobre 
nosotros, exclusivamente sohre nosotros, todo el problema politi~o de la Isla dc Cuba". 

Moción dr  Josi. Fernández de Castro, Emilio Nuñez, José Nicolás Ferrer, José dc Jc- 
sús Monteagudo y Jrisi Luir Rabau. Convención Corialituyente. Sesión ordinaria y sc- 

creta, 1 de abril de 1901. 

1 
1 siglo XIX rulinina para Cuba junto al cierre de iin nuevo ciclo de la revolución nacional, E . . . . . , , 
que se inicia balo la dlrrccion dcl Heroe Nacional cuhanri Juré  mar^ r1 24 dc febrero de 

1895 y coricluye con la iritcrvciición d r  10s Estados Unidos en la conricrirla liispano-riihana cn el 
año 1898. De tal suerte, cuando cl 5 dc novicrnbrc del año 1900 se inaugiirí) la Convrnri6n 
Constituyente en el "Teatro Irigoa" (luego "Teatro Marti") los 31 delegados elegidos por el puc- 
blo cubano contraían una gran responsabilidad histórica: trasladar a la Carta Magna los princi- 
pios Iiiilí~icos, juri<iicos c ideológicos que las elites intelectiiale habían enarbolado para 
convocar a lo acción rolrcriva cn oposición al coloiiialismo español y que, a partir de entonccs, 
regirían desde el puilcr el futiiro dc Cuba. 

Sin embargo. del mismo modo que la política exterior del gobiernu de los Estados Unidas 
hacia la Isla de Cuba varió de la Resolución Conjunta (20 de abril de 1898) al Tratado de París 
(10 d~ diciembre de 1898). cuando el Grihieriio Interventor norteamericano publicó la Ordcn 
Militar 301 (15 dc julio de 1900) dcdicada a 12 ciiiivocatoria y organización d r  I:i Convenci6ri 
Consrituyrii~c dc Ciiha, los "representantes dcl puebhi" cubano dcbtiron deliberar no sóli, so- 
hre la dcriiiición del Estado Naciu~ial sino también iccrca d r  las rclacioncs i n t r c  cl gobierno di. 
los Estados Uriidos y el futuro gobierno de Cuba. Es decir, si el 20 de abril de 1898 el gobierno 
de los Estados Unidos liabia reconocido que "el pueblo de la isla de Cuba cs y de  derecho dcbe 
ser libre e independienrc", dcrlarado que no tenia "deseo iii iiitención de cjcrccr si~brrania, ju- 
ri<<iicción o dominio sobre la Isln", y afirmado su dctcrminación dc "dejar al gobicrno y dociii~ 
nio de l a  Isla a su pueblo"'. El 10 dc dicierribre aclaraba: "Queda entendido que cualquier 

' Lar parres 1 , I I  y 111 dc crtc cnsayo, fueron piihlicadar con el rirulo E n  rorno a 1818. Una exploraii6n en el curro de 
la aprobación dr la Enmienda Plarr cii la  Conucnción Constituyenre cubana durante el ano 1901". enMillariEspaspar I Hii- 
ropro, XVIII, Univcrsidnd Iaume l .  La p;irir IV fue elaborad2 por el Doctor Scrgio Lópcz Rcvcra, , l i i rnnte  su errancin 
en una bccr ci>~~cedida por la Ilniversidad Jauiiic 1 dc Caitdlón dc 1 .;i Plana, financia& pur la  Conicllcrir dc Educa 
r ihn )i dc Ciencia de la <;cneralVar Valenciana. ' "RernliiciOn conjunta apriibada por el Congreso norreamrricana cl 18 de abril dr 1898, iancionadi por cl I'reridente 
McKinlcy c1 20 de abril de 1898". En Hortensia F'ichirdr,, Dorunzcnro,po~n in Hsiono dc Csbn,  tamo 1, pp.508-510~ 



obligación aceptada en erre Tratado por I<ir Estorlos 'linidos con respecto a Cuba, esti liiriitado 
al tiempo que dure su ocul>ación en esta Isla, pero al terminar dicha ocupación, aconsejarán al 
gobierno quc establezca En la Isla que acepte las mismas ob1igacioiirs"j. Mientras. el 25 de julio 
dc 1900, convocaba a "redactar y adoptar una Coiistitiición para rl pueblo de Cuba y roino par- 
tr dc ella proveer y acordar con el gobierno de los Estados Unidos en lo que resliecia ;i liir rela- 

ciones que habrán de cxisiir mt r r  aquel gobierno y el gobierno de Cubav+. 
La diferencia cntre el 20 de abril dc 1898, el 10 de dicietiilirc rli: 1898 y el 25 de julio de 1900, 

es i a r i  <:vidente que se ha convertido en bien común de la Iiistoriografia cubanaJ. No lo es, por 
el contrario, el anilisis del procesci <Ic negociación de  las relaciones entrc cl gobicrno de los Es- 
tados Unidos y los "rcprescntantes del pueblo" de Cuba en el seno de la Cimvcnrión Constitu- 
yente culjaiia. Y n o  lo cs, sobre todo, por quc cl asunto no ha sido libjc~o de estudio, Apluar i tu  
y a~zriplarrirtrir, selrccionando las declaraciones de algunos de los delegados y ante el hccho con- 
sumado de las votaciones dcfinitivas (28 de mayi, y 11 de junio de 1901) se Iia rciliir:i<lo grne- 
ralmente la iii~er~irciat:iriri de la incorporación de la Enmienda PlatiO como apCndicc 
constitucianal de la Carta Magna de la República dc Ciiti~i7. F.ri twio caso, se ha obviado el ca- 
r.ii-irr dr proceso de la negociación y, por consiguientr, se ha ofrecido una imagen distorsi<>ria 
da dc la fundación (y de los fiin<l;i<lnrri) drl Estado Nacconal cubano cl 20 dc mayo de 1902. 

11 

E n coiisrciiencia, el análisis que prupuiicirio* incliiyc todos los casos (los dclcgados partici- 
pantes en la Convcnción Constituyente" y (0 votaciones rclaciciiiari;ic c.mi el curro <?z /o 

apvolacirjn de lu HnrnlPnda Plnrr en la negociación encrc cl gobierno de los Estados Unidos y los 
"rcprcscntaiitcs del pueblo" de Cuba. 2Quiei.e esici Jcr-ir qiir la Enmienda Platt estuvo sujeta a 
10 votaciones en la Convención C~ns t i t u~cn te? .  De ninguna manera. Lo que indica cl número 
de votaciones senaladas ca que todas ellas ("proposiciones", "mociones", "proyrctos". "ponen- 
cias", "votos particulares" o "informes"), pueden idetitiricarsc como p~rtenecientes a un univcr- 
so común: cl problema de las relaciones. 

a F.sto cs: el problenia de las rclaciories entre el gobierno de las E:stados Unidos y lus "rcpre- 
sentantcr dcl pueblo" de Cuba estuvo Iircsente desde la Corivti<:;iiriria a la Convención Consti- 
riiycriic: r:l 25 rlr julio de 1900. Es por ello quc a partir del 5 de noviembre dc 1900, será un aaiirito 
recurrente en las srsiones de la Caiivcrii:ií>ri, y qiic Iiicgo de concluida la redacción de la Cons- 

"Traudo de pa~ .  enrrc F ~ p a ñ ~  Y 108 E~ca~los U~lidui dc A~n<.~rica. tirmodu cii Parii el 10 de diciembre de 1898". En 
Ibid., pp.540-546. 
"'~irporiciriner whrc innvncatoria y oryriiizacibn dc la Caiivencibii Coiia~iiuyrritr dr C~iba. Ordcn Militar 301.25 dr 
julio de 1900", Eii Ibid., turno 2? pp.70 71. 

Ver: Rafarl Marrincz Ornz, Cab(4, lu~pnrncroi otior dejv iridqcrnicnrii i .  1.r I..irrc, Parir, 192% Manuel M i r q ~ i e ~ .  Srcr- 

ling, PINCIC, h~stúrz~o dc Ic Enmrrndo Pluif. Ln Habana, 10II; Heimiiiio Portell \'ili, Iliirorio de C u h  en rclrririne~q 
ron I?irndo, Urrrdo~ y E ~ p n o ,  coino 4. Editorial Jerús h4<iilrcru, La Habana, 1941; Emilio Roig rie T.ruihrenrin~, Hislu- 

rru de lu Enrnicnds Piarf. Editorial de Ciencias Sorialcs, La Haliaiia, 1973 
6 vCr 1. 

' Al rcrpccto, los proterorcr di. la Fariiltad dc Filosofia c H i a o r i i  de la Universidad dc La Hab;inr, realizaron dos i n ~  
rcnru, riovcdo~or. E l  pciiiieto i<-auliú cl lisb;ilu dc Dil>lurn;i dc l a  eirudirnrc Errher Sánchez Cijincz (El,nitumir>ziode 
las ir lnoonei cnbono norrenrncrimno< en el  w>ra dc lo Arombleo Coniirruyct>re) cuya tutor;, fue la L~ccnciada María An- 

ronir Marques Dulz eii c i  rurrii IYR7-IY88 E l  rcgundo, e l  Trahajn dr T)iplnmi dcl ertudiantc I'cdro llodrlguez Griii- 
r i l c r  (Coniidcrurionc~ occoce de 10 Enmzrndn Plott). dirigido poi el Uu~iur Srrpo L6pci Rivero en el curro 19911-1991 
9610 no iparereii li>r drlrgrrl«s Antonio Bravo Correoso y Juan Rius Rivcra, pur no haber ariaido a las rerianer que 

analiiamoi. es orar, el númcro dc ciior alcanza la cilia de 29 y iiu <Ir 31  romo crtaba compueín Is Cnnurncibn Caiis- 
riruyeiire. 



titución dc la RcpúLlica de Cuba el 1 dc fcbrcio dc 1901, sc crcó una Comisión'qiie elaboró una 
"prupusicióii dc relaciones" entre 10s gobicrn<is de lus Estadur Uiiidor y Cuba. LI documcntoJO, 
discutido y aprobado cl26 de febrero de 1901, aporta tres elementos sustanciales para iniciar es- 

ta historia: 1- Los delegados a la Convención Constituyente conocieron el articulado de la En- 
micnda Platt antes de que les fuera comunicado oficialmente por el Gr~bcrriadur Mililar 
Leonardo Wood i l  2 df marzo d r  1901. 2-  En csa fccha. la opinión unánime de los "rcpresen~ 
taiiicr del ~iueblr? dc Cuba era contraria al ronrrnido injcrcncista dc la Enmicnda Platt". 3- El 
informe del 26 de frbrerti re calificaba coiiio "proposición" o "futura rccornendación", porque 
los delegados a la (:onvención Consritiiyente se considerahan sin facultades para abordar una 
cuestión a la cual sólo se podía dar respuesta luego de coristituidu rl Er~ndo Narinnal ciihano. 

Etiipero, el gobierno de los Estados Unidos no aceptó esta "propuesta" y, a partir de la co- 
municación oficial dc la Eiirriiciida Platt por el Gobernador Militar Leonardo Wood el 2 dc 
marzo del aiio 1901, comienza el itinerario de las 10 vutuclivno nrirrrinuler ,obre lui mlacio~es  ~ I J -  
trc el gobleriio d? lo< Eitodoc IJmdoi y el futuro goblierno de Cuba. 

1 )  Proporición dc Salvador Cisneros Hetancoiirt rclariva a qiie la C<invención Constituyente 
acurdara "iiu ha lugar a deliberar" sobre el asunto de lar rrlaciunes critrc los gobiernos dc Cuba 
y los b.stados IJnidos. Scsiiiri orrfiriaria y SCcrCVd, 1 de abril de 1901. 

2) Moción de lose Fernández de Castro, Emilio Niíñc7., Josi. Nicolás Fcrrer, J. Moiiteagudo 
y Josc Luis Robau que propone la creación de una Comisión que viajara a Washington a obtc- 

ner la declaración "cxpresa, clara y terminante" del Presidente de los Estados Unidos sobre la 
Enmienda Platt. Scsión ordinaria y secreta, 1 de abril de 1901. 

3) Voto particular de IDirgo ' l lmnyn. S i  deconoce cl tcxto. Sc supone que aprueba la En- 
mirnda Platt con ~~iudilica~ioiics, tal y coiiio lo hizo en la rcdacciiin drl  inforrnc de la mayoría 
de la Comisión de Relaciones. Sesión ordinaria y secreta, 3 de abril de 1901. 

4) Voto particular de Gonzalo de Quesada. Se desconoce el texto. Se supone quc aprucba la 
Enmienda Platt con modificaciones, tal y curno lo hizo en la redacción del inForme de la mayo- 
ría dc la Comisión de Relaciones. Sesión ordinaria y secreta, 3 de abril dc 1901. 

S) Proyccro de cantcstación dc Elisco Ciberga a la comunicación del Gobernador Militar de 
Cuba quc, ron algunas modificacioner y como "una neccsidad includible", aprueba la Enmien- 
da Platt. Srsión ordinaria y secreta, 6 de abril de 1901. 

6) Moción incidental de R.M. Portuondo, José R. Alemán, Martin Morua Delgado, Eudaldo 
Tamayo, I.uis Fortún y Juan Gualbcrro Gómez que solicita precedrr a la rlrcr-iúri (Ir la C<iriii 
si611 a Washington de la declaración: "que el critrrio de la Convención Constiruycntc es opues- 
to a la F.nmienda Platt por los ~errriiiios en que están redactadas algunas dc sus cláusulas y por 

' La Comisión ertuvo intcXrvda por los ilelrgailor luan GuaiberroGbinez, Manuel Rarn6n Silva, Gonzalo de Queiada, 
Liiiiqiii Villuindas y Dicgn Tamayo. 
'0 Ver: Acta de la scsiún uriliiiariñ y accrcia del 26 de fcbrero de 1901. En, República de Cuba, Scnñdn, Memorirz l'iíl?. 

1904, Imprerira y papclriia dc Rambla, Bauza y Compañia, 1.1 Habana, 1918. 
" l.;,- diferencias fundarncntaler entre 1s "propasición" de la Convención Conirimyenre y l a  Eomicndl I>lat~, purJrii 

rcrumirsc dc la riguicnte forma. La base prirncra declaraba que el gobierna de Cuba no rraliiariu ningún convenlo que 

coiiiprorneriera 11 iiidependciicia de Cuba, ni aurorizaria a porenciascxrranjerai a obrrner por meilin de la coloniraribri 
o para fino militares, ni i s lcs ,  rte. sumridad oderecho robrc Cuba. La icgunda barc nopermiria que el territorio dc la 

República de Cuba fuera base de operaciones de gucrra conrra Ikir Esra<los Uriiiiiil "iii rniiirr ruslqiiiei nrin narion cx- 

tranlcn". La basc rcrccra accptaba el Tratado de I'aris, pero rurriruyendo a los Esrados tinidor cn c l  comprr>rnisu que 

en 10s nriiculor 1 y XVI La cuarta base iccanocia camn vllidní Iris arcos rjecuradní para "la buena gulicriia 
ci6n de Cuba" por el goblerna mil>rar. Y la quinta proponía regular lar "relaciones cumerriñles" rnrre lo? gohiernor de 

Cuba y los Esradoi Unidos por mtdiu dr una  Trarsilu d r  Kri i l >~oc idad .  



cl c:iiiiiciiirlo de otras corno son las Y, 6" y 7"'. Sesión ordinari~ y secreta, 12 de abril de 1901. 
7) Ponrncia, lucgo voto particular di: la rriiiioria de la Curnisión dc Rclaciones (Juan Gual- 

bcrro üómez y Maniirl Kanión Silva) que propone la rcspuesta a la comunirai:iíiii del Gober- 
nador Militar de Cuba, rrchazando la Enmienda Plati por cl carácter "anoririal c iiiadiiiisiblc" 
de sus disposiciones, y porque la Cunveticián Constituyente no tiene facultades para merrnxr lo 

"indcpend~nria y rril>eraníam del futuro F.stado Nacional. Sesión ordinaria y secreta, 20 de ma- 
yo de 1901. 

8) Moción de Salvador Cisneri>s Brtancourt proponiendo que la Convención Constit~iyriite 
declare corno cuestión prcvia "que no tienc facultad para modit7r:ar la Coristitución por ella 
adoptada, como se prctcndc cn el informe de la mayoría de In Comisión de Relaciones". Sesión 
ordinaria y secreta. 27 dr rriayi, ilr 1901. 

9) Infurinr de la mayoría de la Comisión de Kelaciones (Gonzolo rlr Quesada, Diego Tama- 
yo y Enrique Villuendas) que aprueba r u n  ;ilgiiriar riiodificaciones la Enmienda Platt. Sesión or- 
dinaria y secreta, 28 d r  rnayri de 1801. 

10) F,iiniienda Platt tal y como fuc concebida y aprohada por el gobierno de los Estados Uni- 
dos. Sesión ordinaria y secreta, II d~ jririiii rle 1901. 

Las 10 votaciones riiiininales y su traducción en términos de apoyo al currri <Ir I;i aprobación 
dc la Enmicnda Platt figuran en el Cuadro 1 

Para seguir adelante en nucstrc intento dc- esclarecer el proccso de las negociaciones sobrr la 

Enmienda Plati, rc impone detcrminar qué votacioncs pueden configurar iiiia escala. La apli- 
cación del proccdimiento de Mac Kae aplicando la priirlia Q a todos los pares dc votacioncs no- 
minalcs se muestra en el Coxlrii 2. El Cuadro 3 señala la asociación cntre las voraci»nes que 
pueden integrar una escala, luego de suprimir las que no cumplían rl rrqiiisiio mínimo (grado 
de asociación sobrc 80). 



CUADRO 1 
Apoyo al curso de la eiiniienda Platt en la Convinción Constituyente (Ciiha, 1901) 

L 1 

1 Votas dc los drlcgadus 

i 

C C N N C F C C F F  
C F N N C F C C F F  
C C C C C F C C F F  
F < : C C P C C F F  
C F C C N C C C F F  
C P C C C C C C F F  
C F F C F C C C F F  
C F F A C F C C F F  
A A C A F C C C F F  
A F F C N I S C C P F  
N K C C F C C C F F  
Y N P N F C C N F F  
C F F C N C C C F F  
C r ( : ( : C C C C P Y  
N N F C N C K C C N  
C C N N C C C C C C  
F C C C C F C C C C  
C F C C C F C C C N  
C F C C N F C C C C  
( : I : ( : C C P F C C F  
A C C C C F F F C C  
C C ( : ( : C F F F C C  
F C C C C F F F C C  

M.R. Silva F C C C C F F F C C  
C  C  C C  F  F F C C  
C C  C  C  F  F  F  C  C  
C  C  C  C  F  F  N C  C  
C  C C C  F  F  F  C  C  

--m 

Los inisiiios "oros clarificados wgún crttn 
a favor (+)  o rn contra (-) dcl curso 

de la aprobación de la Enmienda Platt - . - . - -. 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0  .- 
+ - - - - - + + + *  
+ - N N - - + + + +  
+ , N i \ ' - - r + + +  
+ . . . .  - + + + +  

+ t . - - - + + + +  

+ + N + ' + + + +  
+ t . - - + + + + +  

+ + + - + + + + t i  

+ + + A - - + + + +  
A A - A + + + + + +  
A + + - N N + + + +  
N N - - + + + + i r  

N N + h T * + N + + +  
+ + + - N + + + + +  
+ t . - - + + + + +  

N N + - N + + N - N  
+ - N N - + * + - -  
. - . . . . + t .  - 

+ + . . - -  + + - N  

+ + - - N - + + - -  

Puente: República de Cuba, Scnado, Mm,uriu 1902-1904, Imprenta y papclcria dr Rñinbla, Roiiza y Com- 
pañia, La Hahann, 1918. 

F: a favor C: cn contra A': no participó A: re abstuvo 



C U A D R O  2 

Matriz del cálculo de valores Q corrcspondientrs a pares de  votaciones nominales 

C U A D R O  3 
Matriz de valores Q para ocho votaciones nominales una vez suprirriidas aquellas que no 

cumplian el requisito mínimo establecido por Mac Rae 

Al ser cxcluidas las votacioncr 3 y 4 (voto particular de Diepo Tamayo y vririi ~>ariicular de 
Gonzalo d r  Querada), sobre los ctialss, por cierro, careriam<ir 'le los textos, podemos intcntar 
aplicar la ttcnica del Ercalograma de G~drrmnn ciiyo Indice de R~~roducibilidad 11.00 -(e/r)l rs de 
.93. O lo que es lo mismo: la aciitiid medida (rl continuo pro-contra de la Enmicrida Platt) con- 
forma uria cicuka deaczizudc~ como se mucsrra en el Cuadro 4. 



C U A D R O  4 
Delegados y votaciones nominales ordcnados por totales de apoyo al curso de la aprobación de 

la Enmienda Platt en la convención constituyente (Cuba, 1901) 

Fiirrile: República de Cuba, Scnado,Mmori~ 1902-1904, Imprentn y papelería de Karriblx, Roura y i o m -  

paiiia, La Habana, l91R. 

Dclcgadus 
E. Núiicz 

D. Tamayo 
M. Moiúa 

E. Villueiidar 

J .  Montcagiido 

G. Quisada 

J .  M. Gómcz 

D. M. Capore 

J M. Quilcz 

ivl. Sangiiily 

E. Gibcrga 

A. Rodríguer 

L. Berriel 

P. Rcranc.oiirr 

E' ü. Llorcnrc 
1. N. Fcrrer 

J. F. de Cartro 

A. Z a y ~  

J.  L. Kobau 
R. Mandulcy 

M. Gener 

J .  Lacre[ 

J. G. Górncz 

L. Forrúti 

J. B. Alcmán 

M,  R. Silva 

E. Tamayo 

R.M. Purtuondo 
S. Cisneroi 

111 
a Erirriiciida Platt, dejeinos aparte lo anccdótiro, constitiiyi tina cuestión polémica en la his- L toriografia - ' cubana. Dos actitudes se enfrentan: una, dc aprobación, otra, dc negación. Ern- 

pero, re ha discutido, a nuestro juicio, sobre una base huidiza: el problema debe centrarse en el 
carácter de proceso de las negociaciones, analizando la posición de todos los casos ("repreíen- 

% 

100 

88 

88 

88 

88 

75 

75 

75 

75 
75 

75 

63 

63 

63 

63 

50 

50 

50 

50 

75 

25 

13 

13 

0 

O 

O 

O 

O 

0 

VO'rACIONES - 
7 8 1 10 9 2 6 5 

+ + + + + + + + 
+ + + + + + + ! y  
+ + t + + + : N  
+ + + + + 

+ l 
+ + + + + + ' -  

2 
+ + + + + + l .  - 

+ + + + 4 

+ + + + ' 1 :  I 
+ + A +  1 ? + )  (+] 

+ + N +  + ! N (+)  (1) 

N + N  + 1 N (+) (+) 

+ + A + + ' ( +  N N 

+ + + + + l .  - - 

+ 
+ : I :  1 
+ 

,i +~ f- + (-) (+)  - 
+ + (+) - N 

+ + - (+) - 

+ t : / N  : (+]  - -~- 
+ + l .  

+ N N N -  N (+) N 

- (+)  - 
W - ( + )  - 

A 

- 

'l'otal 
8 

7 

7 

7 

7 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

5 

5 

5 

5 

4 

4 

4 

4 

2 
2 

1 

1 

O 

O 

O 

0 
O 

O 



tantes del pucblo") y las votaciones que puedcn idrri~irir:arsc como pertenecientcs al asunto de 
las relaciones c-ntrc cl gobierno de Cuba y el gobierno dc los Estados Cnidos. Un asunto donde 
sin pretender juzgar, ni especular "quc hubicra pasado si", podemos aventurar las siguientes 
consideraciones: I -  El criterio unánime dr los "represeiitantes del pueblo" de Cuba eii la Con- 
venciiiri (:uristiiiiyeiiie era opuesto a la Enmienda Platt, no sólo porquc arcnraba contra los ide- 
ales de independencia de la revolución nacional cubana, sino porqur rllris sr <:iiiirideiaban no 
facultados para ofrecer solución a un priiblerna Iirivativo del Estado Nacional legalmente cons- 
tiriiido. 2 Las condicionesde ocupación militar en que se cncontraba la Isla, obligaron a las "re- 

presentantes del pucblo" dc Cuba a negociar sobre las relarionrs rntre le gobierno de Cuba y el 
gobierno de los Estados Unidris. F.ii riinseciicncia, el oiterio de actitud en el análisis dcbc cam- 
biar: deplaaiita~ y antiplanirrar a transigcntes e inrranrigenter. 3- En este sentido podria hahlarsr 
de dos grupos de opinión cn la Convención Constituyente: elgrupo de 103 rrariiigeerrter y e lqupo 
de loi rnrransigentei. Cada uno de ellos matizado por un amplio abanico de rubgrupor de opinión 
de acuerdo a su coincidencia con el apoyo al curso dc la aprobación de la Enmienda Platt. Así, 
elgrupo de los tvanrigentes incluiría: extrema tli?nsfgen&, F.riiilin NCiñez (100%), alta trnnrigrncia, 
Diego Tamayo, M. Moríia, E. Villuendas, J .  Monteagudo (88%), tmnrigencia mode~ah,  G. de 
Querada, J. Miguel Gómez, D. Méndcz Capote. J.  Quilez, M. Sanguil~, F. Gihrrga (7596), y ba- 
ja tmnrtgencio, A. Kodriguez, L.  Buriel, P. Berancourt, G. Lloreritc (63%). De igual torma, el 
grupo de Ir is intmmigenta integraría: baja intransigencia, J.N. Ferrcr, J.F. de Castro, A. Zayas, J.L. 
Robau (50%), intransigencia moderada, R. Manduley, M. Gener 25%), nlta intrn7irige1ciu, J. La- 
crct, J. Gualbcrto Gómez (13%) e intmnsigenriu extrema, L. Fortún, J.B. Alemán, M.R. Silva, E. 
Tarnayi>, R.M. Portuondo y Salvador Cisneros (100%). 

Ahora bien, cl distanciamiento con la historiografía cubana tradicional que significa variar 
las condiciones norrnatiuns <Ir1 e*tiiiiio: de lo bueno (antiplattista) a lo rnalo (plattista) a de lopo- 
iiblr (transigente) a lo imporiblc (intransigente), es una definición que no respondr a la prrgiiii- 

ta: ¿Por qué se agruparon de esa manrra lor "rr~irrariiiaiitra ilel pueblo" de Cuba? A la 

k búsqueda de una rrspuesta a esa interrogante, orientaremos nuestras palabras finales. 

IV 

C omo se sabe, las rlcrcioiirs a la Convención Constituyente se celebraron el 15 de septiem- 
bre del año 1900. Esc día, los cubanos que tenían derecho al sufragio en  Cuba'*, dcliiaii cle- 

gir 31 delegados de acuerdo a la puhlac i6ii de cada provincia ( 1 por 50 mil habitantes o fracción 
mayor de 25 niil ). Lo cual, traducido en las estadísticas del momcnto, puede observarse en el si- 
guiente cuadro: 

l 2  l'iia tcricr rlcrrcho al  vixo hahia que ser iubano, mayor dc 21 jiiiar, dc rínu rnirrulxnu, rrhcr lec, y ercrihir, y tener 
un capital norncnur ds $'ZjO. Aiiiiqiic dc cirni rcquiriror estaban exentos los  miembro^ del Elcrcirn I.ibcr,arlor, In Con- 

vencldn Conriiruyentc fue elegida por CI 8% r l i  ir prililatióii ilc l a  Isla de Cuba, al votar 131 627 ciudzdrriur dc iurll 
de 1 572 796. 



CUADRO 5 
Delegados a la Convención Constituyente d r  aciirrdo al número de hahitantes 

de cada provincia (Cuha, 1901) 

Fuente: Rafael Marrinez Orriz. Cuba, los yrimrrui irlior de iu i n d r p r n d ~ n c i .  1.c Livrc, IJarír, 1929. 

Con estos cálculos, se lanzaron a las elecciones los trrs partidos politicos más importantrs de 
la Cuba de cntonccs: cl Partido Nacional Cuhano, el I-'artido Unión Deniocrática y cl Partido 
Republicano de La Habana. 

El Partido Nacional Ciihano y cl Partido Unión Democritica, tenían un origen rorniín: la 
Junrn Patriótica dc La Habana, fundada r n  cl mcs dc octubre del año 1898 por cl hacendado 
PerCecro Lacoste , el 1.icenciado Alhcdo Zayas y el Gcnrral "Mayia" Rodríguez. Los dos pr i~  
meros, miembro> de la Junta Revolucionaria dc La Habana que bahía firmado la ordcn de al- 
zamiento independentista el 24 dc ítbrero del año 1895. El tercero, quc lainbién había firmado 
aqurlla convocatoria a la acci6n colectiva junto al Delegado del Partido Revolucioiiario Cuha- 
no José iMarti, reprcsrntando al General en Jefe Máximo Gómci. 

A pesar de las diferencias internas que provocaron la división de la Junta Patriótica de La 
Habana en la Liga Nñriorial Cubana y el Partido Nacional Cubano, con esta última rúbrica am- 
bas tendencias dieron a conocrr aui horrr ~>rr,g<aniáticas el24 dc fcbrcro dcl año 1900.  invocan^ 
do el nombre de José Marti, y con la preferencia drl (>iiicral cri Jefe Máximo (Xmcz, cl Partido 
Nacional Cubano se planteó continuador de la labor inconclusa drl I'ortiilii Rcvolucionario C i i -  

bano, hizo S I I ~ O  el Manificstu dt. Montecristi, y se propuso un gobicrno republicano-d+rrio~.r:i~i - 
cci, ~iri~l,aiiicritc dcsrcntralizado, quc cn lo rcuiiórriico firmara un tratado dc reciprocidad 
comercial con los Estados Unidos dc Ainérira y, en  lo social, fundara una República "con todos 
y para el hirn de rodos". En esta fecha, el I'artido Nacional Cuhano se extendía a Las Villas, Ca- 
magüey y Oriente". 

I 
No obstante, pocos dias después de haber dado a conocer su programa, las diferenri~s inter- 

iias que habían motivado sl fraccionamiento de la Jonrn Parrii>rica dc La Habana llegaron a un 
punto irrrronciliable. Los promotores de la Liga Nacional Cubana" sz ~sc.in<licrriri y urgani- 
zaroncl Partido Unión Diiiiocrbtica. Más allá de la declaración pública de evitar un partido pri- 
litico constituido cn su mayoría por "antigiios rrvolucinnarios" y crear otro que concentrara las 

'3 En Lis Villar. cl Parrldn Naiinnal Cubano ñpareci6dirigido por 10s: Braulio Aleman y M;irtiri Morua Delgado. En 
Carnagüry, por Salvador Cisnsrua Rciaiicourr. Y, en Oriente, por Antonio Rravo Corrcoho. 
'qOr gcncrrler independentiítus Enriquc Collszo, 'Mayia" Rodrígurr y Euiebio IIernándrz; ari como los antiguos 
mtrrnbror del Partido Liberal Aiitonomirn Elireo Giberga, Migiitl F Vilnidi y Fidel G.  Picrra, cran algunos de rus 
~ i r l r r i  ic~ilcr iorpiradorcs. 

l 



"diversas fuerzas políticas del pais", la esencia del nuevo alineamiento puede cxtracrsc de este 
tcxto: "El Tratado dc París ha dcfinido c instituido cl cstado politico dc csra Isla, dando forma 
definitiva a los resultados de la gucrra y a las drclaraciorirs qrir la ~irr<:cdit:roi~". F,ri <:rirircr:iicri- 

cia, el futuro Estado nacional dcbia tener en cuenta la relacióri con los F.stados Unidos de Amé- 
rica "cclcbrando concicrtos intcrnacionalcs que contengan y afirmen la amistad entre ambos 
purblos, lcs aseguren ventajosas rclacioncs mercantiles y den juslas garantias a los legitimas in- 
tercscs de la Unión que con Cuba se relacionan". 

"Si el programa del Partido Nacional Cubano conducía a la guerra, el programa del Partido 
J : t i  <:oiiiliii.i;i a la arieniiin", declaraha Manuel Sanguily cn aquel momento 

histórico, mientras participaba en la creación del Partido Republicano de La Habana, junto a 
otros antiguos miembros del último órgano deliberativo de la Revolución (Asamblea del Cerro): 
norriirigi, M&ii<lrz Caliotr, Jiiari Giialbrrin Giirnez, Feriiaiidri Ficyie de Andrade, etc. El Par- 
tido Republicano de La Habana anteponía la Resolución Conjunta al Tratado dc París, y pro- 
ponía un gobierno republicano-presidenc~alista, de tipo federal y regimcn liberal, qur 
estableciera tratados de reciprocidad comercial con Estados Unidos y España; a la vez que aten- 
diera el desempleo, la reglamentación dcl trabajo y la inmigración familiar. Con ligcras difc- 
rencias, este programa s ~ r á  asumido por rl Partido Republicano Frderal de T.as Villas, rl 
Partido Republicano Deinocrático de Matanzas y el Partido Republicano Federal Den~ocrático 
de Santiago de Cuba". 

Los "nacionalistas" (izquierda), los "rrpuhlicanos" (rrntro) y Ii>r "dernúcratas" (derrcha),  de^ 
bieron ser los tres contendientes en las cleccioncs a la Convención Constituyente Cubana a ce- 
lcbrarsc cn La Habana cl 15 dc scpticmbre del aiio 1900. Pero ocurriri un hecho que desdibujó 
ilifrrcncias: el Partid<> Nacional Cut~ario acurilii rl "cupo rlrciural", la alianza de los 
"demócratas" y los "republicanos" en la Coalición Republicano-Democrática, y la alianza de al- 
gunos "independientes" orientales con el Partido Nacional de Oriente en la Concentración Pa- 
trióii~a. Esta rrdis~ribuciúii dr tuerzas llevada a las urnas, ariujó los si~uientes resultados: 

C U A D R O  6 
Delegados electos a la Convención Constituyente, 

de acuerdo a las organizaciones políticas que representan (Cuba, 1901) 

Fiirntr; ,Vario I<irra. Cubn f'olítmz. Imprenta Modrlo, 1.a Habana, 1955. 

'j El I.iirido Republicano Fedcral dc Lar Villrr tue fundado por el Gcneril Jure Miguel Gúrnci, j u r o  a lore Briulio 
Alembn. losi de Jerúr .Monreagud$ [orC I.uii Robau. Enrique Villucndjir, Orcries Fcrrara, etc. En Marrnrar. el Gcne~  
ral Pedro Rcranrourr rrrú el Parridri Reliublirano Deiiiocráriro. Y. en Orienre. Joaquín Carrilla Duany organird cl Par- 
tido Federal, liiego Parrjdi, Rcpiiblicaiio Federal nemocrárico de Sanriago de Ciiha. 



CUADRO 7 
Delegados, organizaciones antecedcntis rrvolticionarios y provincias 
que representan, urdeirados por totales de apoyo al curso de la aprobación de 

la Enmienda ~ l a t t  en la Canvenciúii Cotistituyente, (Cuba, 1901) 

1 L. Villucndar 1 
Pinar de1 Río 

l 

P. Rrtanrourt 

E G. Llurcnir 

l 

1 1 

I 

l 

i 
l 

Fiicnte: República de Cuba. Senado. Mmoria  1902~1904. Imprenta y papclcria dr Rambla, Bouza y Cía., 
La Habana, 1918. 
Pedro Rodriguez. Col?iiderriczcnes uceicu dc le Enrnkndo Plart. Trahnjn dc Diploma dirigido por el autor, 

Univcrridad de La Habana, curro 1990-1991. 

El hecho dc que la Coalictón Republicana-Democrática haya alcanzado la mayoría de los vo- 
l tos de las ~Ircciunes del 15 de septiembre del año 1900, no dcbe interpretarse como qur el do- 

minio de la rendrncio ceritr<i-dcrcclia en la Convenriiin Constituycntc cubana haya 



dcterrninado la inclinación de la balanza a favor del curso de la Enmienda Platt en las negocia- 
ciones de los "representantes drI pucblo" dc Ciiba crin el gobierno de los Estados Unidos de 
Arri6rica. Al menos, eso no es lo que se obscrva en el siguiente cuadro cuando, a los dclcgados 
ordenados por totalcs dc apoyo al curso de la aprobación de la Enmienda Platt, añadimos su.\ 
organizaciones políticas, ontrcrili:ritcx rcviiliiciiiiiarios y provincias que representan. 

Que los antecedentes políticos no rcprescntari un índice importante para difcrcnciar e1gl.u- 
pode los truniigent~s dclgvupode lor tnzranrzgcntei en la Convención Constituycntc cuhana, es al 
go que se puede detrrrniriar a simplc vista. Por otro lado, que solo cinco "nacionalistas" de 
izquierda, junto a diez "coalicionistas" de centro dcrccha ,integren cl grupo de opznión de lor 
transigenrei, parecería suficiente para explicar este asunto. Frnprro, rs iiiio irii;igrii hlsa. Los 
cinco "naciunalisras" dr izquierda representan el 55% de los delegados del Partido hTacional 
Cubano en la Convención Constiruycnte: la misma proporción de Ion diez "coalicionistas" de l 
centro derecha en relación con los dirciocho rrpresentarirrs de la Coalición Republicana-Dc- 
riioi-r51ir.a rii el cónclave. Deberíainos prcstar mayor atención a las provincias que rcprcscntan 
los convencionalistas. Entonces nos daríamos cuenta de que, el total del gvupo de opinión de l<ir 
rranst@nzei. pertenece a las provincias de Pinar riel Río, La Habana, Matanzas y Las Villas. 

Lo anterior, nos llevó a leer dc nuevo las actas de las sesiones secretas cn las cuales se abor- 
dó el  asunto dc las rclacioncs" entre el gobierno de los Estados Unidos d r  AmCrica y la futura 
República d r  Cuha r r i  la Ciirivciii:iÍiri C<instiiuyeiiie cubana. La nueva lectura nos ofreció un án- 
gulo interesante: desde la sesión del 26 de febrero del año 1901, hasta la sesión del b de abril del 
mismo año, caistc una intvanitgenczn unanime en los "representantes del purbl»" <le Cul>a. En 
la srsión drl 6 dr abril, se quiebra el bloque int?aniiprrte a favor del curso dc la Enmienda Platt 
(+4), en la sesión del 12 dc abril sc amplia clgrzdpo o~ansigentr (+l4), y llega hasta (+lY) en la se- 
sión del 20 de mayo, el momento rn qtir rrinyor r:aritirla<l (Ir "rrpresrntantes dcl pueblo" apoya- 
ron rl curso de la Eninienda Platt. 

El cambio de actitud, ya lo hemos dicho, no responde a un cambio de critrrio cri runiirrr al 

problema de la independencia n;icioiial, siiiri al "cariiliio dc circunstancias" provocado por las 
presionrs del gobierno de ocupación de los Estados Unidos de Amfrica, como cxplica Manuel 1 
Sanguily en la sesión ordinaria del b de abril del año 1901. Un "cambio de circunstancias" qiir 
condujo a afirmar al ideólogo cubano rl 20 de mayo, qiie votando a favor de la Enmienda Platt 
"se salvaba la raza, la independcncia, y la dignidad dcl pucblo cubano". 

En los salones de la Convención Constituyentc cubaria, rsta riiiitación rn  rl significado de la 
aprobarióii de la Enniieiida Platt para la nación cubana en labios de un líder de opinión positivo 
(que suma votos), ofreció cl marco simbólico adccuado algvupo de opinzón rmniigenre entre los 
"representantes del pueblo" de Cuba. "Ante la anrxihn y la Repí~blica elijo esta últiina", anota- 
t>o jiirito a sii vcito favorable a la Eninienda Platt Enrique Villuendas, el más joven de los delc- 
gados cubanos a la Convención Constituyentc. Mientras Gonzalo de Quesada, el colaborador 
más cercano del Heroe Nacional cubano José Martí, votaba afirrnati\,arnente convencido de que 
"sulo así se crearía la República de Cuba". 

(6 En un uiunro cn que, regún los delegados a la ConvcneiOn Conirimyciiie eubaria, di. Lina ri iaiiera "iiiesperada" e " in~ 

~p~sciiiiadn"se i,ieron nhligadoí a resolver "el problema politim dc la Irla dc Cuba"; discutidu <o r,iuiic$ lirrcnr, y <Ion- 
dc ~nuclior dele~adnr fucron criticados por no haber p~riicipado en los dcbarci: Miguel ücner ('no shrici l a  bma"), J i i b i  

I.uir Rniwu rpalirico ~ i n r  senas"). Luis Forrún ("lo icniurrn por rcrcruada"), Manuel Hirnbn Silva ("fric una trimbr'?, 

Juryuiii Quilc' ("ronlci parre coiiretiipl%riva"), erc; cl papel de la  capracidn de vocor por parlc delmlidrrcidr loigrirparde 
apinleil nnnrrtenire rnrrnwsgena, rnrrri-r iiii prriiilin r i i i s  <lcnllnrlo. Ver: Maiiuel MSrqucr Srerling. Ilombrridepm. Ad- 
ministr;icibridc"L.l Mundo'', La Habarir, 1902. jcrU~Ca>icllsiiur Cvhrrvl k I:~:.tudio. Iiiiprenra Milirar,La Ilabana, 1902. 



Un marco simbólico que en la batalla de opiniones de la ConvenciGn Coiistituyente cuba- 
na'o, no supo o no pudo vencer elgrupo de opiniún intmnrigente, ya sea porque fue lidrrorlo piir 

iin ICdo de opinión negatiuo (que resta ivotos), Salvador Cisneros Betancourt", o por el tenóme- 
no quc trasluce cn la manera rn qiic se fucron nuclcando los "representantes del pueblo" en CI 
gmpo de upinidn rrunsiKerr/e. Y cr quc, desde cl 6 de ahril y hasra CI 20 dc mayo del ano 1901, la 
truniigmciu avanza de Occidente a Oriente, exactamcntc al rcvés dc como se habian desarrolla- 
do  en Cuba los movirriienros iiidependentistas. Un hccho "curioso", que dcbc tcncr en curnra la 
historiografía cubana. 

I 
l '7b:1 conoc!do Marques dc Santa Lucia, era el reb'ollirionarin rl? m i ?  pxrpnr? hojs de servicios en la Converici6n Con,. 

rirujenre cubana: El 10 de nbril dr 1869 Iialiia pairi<iprdo rn la Asamhlca Conrrituycnte dc Cuasmaro, luego sustituyó 

como Presidente de la República de Cuba en Armas a Cir lus Mriiucl dc CenpeJes, y e l  16 de reprietnbre de 1845 p i r -  

ticipo en 11 A ~ a m b l r l  <:on-tiruycnre dc rimaguayú, dundi  luc clcgido Presidcntc dcl <:onscio de Gobierno. Pcro Sal- 
vador C>rncior Bcrrncourt poseía una hoja d i  servicios tan extensa como polémica, vinculada a la dicoramia 

civil-podrr m i l i r ~ r  que haliia "rninxdr? la Ilninada Giicrra dc los Dice Años y amenazó con socavar la de 1895. Quizii 
ello explique su  ausencla de la Assmblca Con,tituyciile de L a  Yaya, e l  escaso apoya (8%) que rceibid para integrar la 

Cami~ ión  dc Ir Convención Constituyenre a Washington para ncgociar sobre la Enmienda Platt. y el hecho de que alL 
1 gunss de rus propoiiciones hayan sido rrrhazidas i n~ luso  por el grupo de opinión de los inrransigrnrc\. ~i~risiclcráiida- 

lrr "co>srs del Marquci'. Ver. Manucl Márqucz Stcrling. Ob. c i t .  



E N M I E N D A  P L A T T  

Q ue en cumplimiento de la <leclaración contenida en la Rrsi>liición Conjunta aprobada en 
20 de abril de mil ochocientos noircnta y ocho intitulada "Para el reconocimiriiio de la in- 

dependriic ia del pueblo cubano", exigierido que el Gobierno de Espaíia rrnuncie a su autoridad 
y gohirrrio rii la Isla de Cuba y de las aguas de Cuba y ordenando al Presidente de los Estados 
Unidos que haga uso dc las fiicrzas de tizrra y mar dc los Estados Unidos para llevar a rftcto 
esras resoluciones, el Presidente por la prcsentc, rliicrla autorizado para dejar CI Gobierno y con- 
trol d r  (licha lrla a su pucblo, tan pronlo coino se haya establecido eri esa lsla un Gobicrno ba- 
jo una Constitución, en la ciial, como parte dc la misma, o en una ordenanza agregada o Ala se 
dcfinan las futilras relaciones entre Cuba y los F.riatlos Unidos susrancialmcnte como sigue: 

I 
Quc cl Gobiernode Cuba nunca celebrará con riiiigún Poder o Podcres cxtranjcros ningún Tra- 
tado t i  otro convenio quc p e d a  mciioscabar o tienda a menosr~tiar la indcpendrncia de Cuba 
ni en manera alguna autiirice o permita a ningún Poder o I'oderes extranjeros, obtcricr por co- 
lonización o para propósitos militares o navales, o de otra mancra, asiento eii o control sobre 
ninguna porción <le dicha Lla. 

11 
Que dicho Gobicrno no asumir; <i contraerá ninguna deuda piiblica para el pago de cuyos i r i -  

rerrses y an~ortización defiiiitiva después de cubirrtor los gastos rorricntcs dcl Gobierno, resul- 
ten insdrcii~rlor los ingrrsos ordinarios. 

111 
Que cl G»iiicrno de Cuba conriente que los Estados Unidos pueden cjrrr:iiar el dcrecho de in- 
tervenir para la conservación dr  1;) independencia cubina, el rnantenimicnto de un Gobierriii 
adrruado para la protección de las vidas, propiedad y lilxrtad individual y para cumplir las obli- 
gaciones qric, con respecto a Cuba, han sido impuestas a los Errados Unirltis por el Tratado dc 
París y deben ahora ser asurnidas y cumplidas prir cl Gobierno <le Cuba. 

IV 
Qiic rodos los actos realizados por los Estados Unidos cn Cuba rliirante su ocupación militar, s r  

an tenidos por válidos, ratificados y quc todos los derechos legalmenrc adquiridva ;I virtud de 
ellos, ssan riiantenidos y protegidor 

v 
Que el Gohierno de Cuba ejecutar& y en ruariiii fuesc necesario cumplirá los planes ya hechos y 
otros que mutuamcntc se convrngan para el saneamiento de las Iirililacioncs de la Isla, con el fin 
de evitar cl desarrollo <Ir tnferincdades epidémicas e irirecciosas, protegiendo asi al piii:l>lo y al 
comercio de Cuba. lo mistno que al comercio y al pucblii de los puertos del Siir de los Estados 
IIriidos. 



VI  
Que la isla de Pinos será omitida de los límites de Cuba propuestos por la Constitución, deján- 
dose para un futuro arreglo por Tratado la propiedad de la misma. 

VI1 
Que para poner en ctindicioiies a los Estados Unidos dc iiianrcner la indepciideiicia de Cuba y 
proteger al pueblo de la misma, así cuino para su propia defeiisa, cl Gobierno de Cuba vende- 
rá o arrendará a los Estados Unidos las tierras necesarias para carburieras o csracionrs navales 
rn ciertos puntos dtterminados que se convendrán con el Prrsidenre de los Estados Unidos. 

VI11 
Que para iiiayor seguridad eri lu furiitn, el Gobierno de Cuba insertará las anteriores dispnsi- 
cionrs cri un Tiatado Permancnrc con los Estados Ilnidos. 




